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FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO
Nº 025-2016-SUNEDU/CD

Mediante Oficio Nº 641-2016-SUNEDU/02, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria solicita 
se publique Fe de Erratas de la Resolución del Consejo Directivo Nº 025-2016-SUNEDU/CD, publicada en separata 
especial del 6 de julio de 2016.

DICE:

“Artículo 1.- OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Pontificia Universidad Católica del Perú, para ofrecer 
el servicio educativo superior universitario en su tres sedes ubicadas en la provincia y departamento de Lima, con 
una vigencia de diez (10) años, computados a partir de la notificación de la presente resolución”.

DEBE DECIR:

“Artículo 1.- OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Pontificia Universidad Católica del Perú, para 
ofrecer el servicio educativo superior universitario en su sede y sus dos locales ubicados en la provincia y 
departamento de Lima, con una vigencia de diez (10) años, computados a partir de la notificación de la presente 
resolución”.

DICE:

“ANEXO Nº 1

Nº PROGRAMAS EXISTENTES GRADO ACADÉMICO DENOMINACIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

(…)

170 ADMINISTRACIÓN EN 
NEGOCIOS GLOBALES MAESTRO MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN EN NEGOCIOS 

GLOBALES

(…)”

DEBE DECIR:

“ANEXO Nº 1

Nº PROGRAMAS EXISTENTES GRADO ACADÉMICO DENOMINACIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

(…)

170 ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS GLOBALES MAESTRO MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 

GLOBALES

(…)”
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RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DIRECTIVO Nº 025-2016-SUNEDU/CD

Lima, 30 de junio de 2016

VISTOS:

La solicitud de licenciamiento institucional con Registro de Trámite Documentario Nº 4426-2016-SUNEDU-TD, 
presentada el 26 de febrero de 2016 por la Pontifi cia Universidad Católica del Perú – PUCP (en adelante, la Universidad), 
el Informe Técnico de Licenciamiento Nº 003-2016-SUNEDU/02-12 y el Informe Legal Nº 279-2016-SUNEDU-03-06, 
elaborados por la Dirección de Licenciamiento y la Ofi cina de Asesoría Jurídica, respectivamente; y,

 
CONSIDERANDO:

Que, el numeral 19.3 del artículo 19 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria (en adelante, Ley Universitaria) 
establece como función del Consejo Directivo de la Sunedu aprobar, denegar, suspender o cancelar las licencias para 
el funcionamiento del servicio de educación superior universitaria bajo su competencia;

 Que, de acuerdo con el primer párrafo del artículo 13 de la Ley Universitaria, debe entenderse al licenciamiento 
como el procedimiento administrativo que tiene como objetivo verifi car el cumplimiento de las condiciones básicas 
de calidad (en adelante, CBC) para ofrecer el servicio educativo superior universitario y autorizar su funcionamiento;

Que, mediante Resolución Nº 006-2015-SUNEDU/CD, publicada en el diario ofi cial “El Peruano” el 24 de noviembre 
de 2015, el Consejo Directivo de la Sunedu aprobó el “Modelo de Licenciamiento y su implementación en el Sistema 
Universitario Peruano”, que contiene: el Modelo de Licenciamiento Institucional, las CBC, el Plan de Implementación 
Progresiva del proceso de Licenciamiento y el Cronograma - Solicitud de Licenciamiento Institucional1;

 
 Que, el 26 de febrero de 2016, la Universidad presentó su solicitud de licenciamiento institucional con 4602 folios, 

acompañada de la documentación exigida por el artículo 13 del Reglamento del Procedimiento de Licenciamiento 
Institucional para Universidades Públicas o Privadas con autorización provisional o defi nitiva, aprobado por Resolución 
del Consejo Directivo Nº 007-2015-SUNEDU/CD (en adelante el Reglamento)2;

 Que, iniciado el procedimiento por Resolución de Trámite Nº 0038-2016-SUNEDU-DILIC, del 03 de marzo de 
2016, la Dirección de Licenciamiento (en adelante, la DILIC) designó al equipo de evaluadores a cargo de la etapa de 
revisión documentaria, quienes efectuaron observaciones a la información presentada por la Universidad;

Que, a través del Ofi cio Nº 131-2016-SUNEDU/02-12, notifi cado el 27 de abril de 2016, la DILIC requirió información 
a la Universidad para la subsanación de las observaciones formuladas, dentro del marco del procedimiento de 
licenciamiento institucional;

Que, el 04 de mayo de 2016, mediante Carta Nº 621/2016-S, la Universidad solicitó la ampliación del plazo de 
diez (10) días hábiles adicionales para levantar las observaciones. Mediante el Ofi cio Nº 158-2016-SUNEDU/02-12, la 
DILIC comunicó a la Universidad el otorgamiento de la ampliación del plazo solicitado;

  
 Que, mediante Carta Nº 694/2016-S presentada el 13 de mayo de 2016, la Universidad subsanó las observaciones 

formuladas, por lo que el 16 de mayo se emitió el Informe de Revisión Documentaria Nº 056-2016-SUNEDU/DILIC-EV 
con opinión favorable; 

 Que, mediante Ofi cio Nº 156-2016-SUNEDU/02-12, notifi cado el 17 de mayo de 2016, se informó a la Universidad 
el resultado favorable de la etapa de Revisión Documentaria y la conformación de la Comisión de Verifi cación 
Presencial (en adelante, la Comisión);

 Que, mediante Carta Nº 714-2016-S, del 18 de mayo de 2016, la Universidad manifestó que no tenía objeción 
a la conformación de la Comisión y designó a los representantes para que faciliten el acceso a sus instalaciones y 
suscriban los documentos que sean requeridos;

 Que, a través de Ofi cio Nº 157-2016-SUNEDU/02-12, notifi cado el 18 de mayo de 2016, se informó a la Universidad 
la fecha de la visita de Verifi cación Presencial (en adelante, la Visita), la misma que se llevó a cabo en dos fechas, los 
días 19 y 20 de mayo de 2016, suscribiéndose las actas correspondientes;

 
 Que, el 23 de mayo de 2016 se expidió el Informe de Verifi cación Presencial Nº 074-2016-SUNEDU/DILIC-EV, el 

cual concluyó que la Universidad acreditó el cumplimiento de las CBC;
 
 Que, el 31 de mayo de 2016, mediante Carta Nº 805/2016-S, la Universidad solicitó la inclusión de la Maestría en 

Administración de Negocios Globales, dentro de su oferta académica, programa que fue considerado en el análisis 
del cumplimiento de las CBC;

 Que, el 01 de junio de 2016, la DILIC emitió el Informe Técnico de Licenciamiento Nº 003-2016-SUNEDU/02-12, el 
cual concluye que la Universidad cumple con las CBC, disponiéndose la remisión del expediente al Consejo Directivo 
para el inicio de la siguiente etapa;

1   Publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”, el 24 de noviembre de 2015.
2   Publicada en el Diario Ofi cial “El Peruano”, el 03 de diciembre de 2015.
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 Que, según lo analizado por la Dirección de Licenciamiento a través del Informe Técnico de Licenciamiento Nº 
003-2016-SUNEDU/02-12, la Universidad cumple con las CBC para ofrecer el servicio educativo superior universitario, 
de acuerdo a lo expresado en el siguiente cuadro:

CONDICIÓN I. EXISTENCIA DE OBJETIVOS ACADÉMICOS, GRADOS Y TÍTULOS A OTORGAR Y 
PLANES DE ESTUDIO CORRESPONDIENTES

Esta condición tiene seis componentes: I.1 Objetivos institucionales, I.2 Objetivos académicos y planes de 
estudio, I.3 Grados y títulos, I.4 Sistemas de información, I.5 Procesos de admisión y I.6 Plan de Gestión 
de la Calidad Institucional. Se debe tener presente que los componentes cuarto y sexto fueron materia de 
verifi cación presencial.

Respecto del primer componente, se constató que el Estatuto de la Universidad, en su artículo 4, literal a) 
al i) establece los fi nes esenciales de la Universidad.

El segundo componente relacionado con los planes de estudio de los programas, se tuvo a la vista los 
doscientos diecinueve (219) programas de estudio son considerados para el proceso de evaluación de 
licenciamiento institucional; sesenta y tres (63) programas de pregrado y ciento cincuenta y seis (156) 
programas de posgrado, todos aprobados de acuerdo con los estatutos de la Universidad, y de conformidad 
con lo establecido en la Ley Nº 30220.
Asimismo, examinados el Formato C1 y los Formatos C2, la Universidad presenta diez (10) planes de 
estudio que corresponden a programas no regulares de Licenciatura en Educación (P022, P024, P025, 
P026, P027, P028, P029, P030, P031, P032), de los cuales los programas con las siglas P022, P024 al 
P032 corresponden al Plan Especial de Bachillerato en Educación y al Plan Especial de Licenciatura en 
Educación, los cuales cumplen con los dispuesto en el Decreto Supremo Nº 014-2008-ED, que aprueba 
normas reglamentarias del Decreto Legislativo Nº 998 que impulsa la mejora de la calidad de la formación 
docente.

Respecto al tercer componente, Grados y Títulos, se constató que la Universidad cuenta con un 
Estatuto, un Reglamento de incorporación a la Universidad por traslado externo, un Reglamento de 
la Escuela de Posgrado y un Reglamento de Revalidación de Grados y Títulos, los cuales regulan las 
modalidades de ingreso y los requisitos para la obtención del grado y el título de los programas de 
estudio. 

El cuarto componente se refi ere a la existencia de sistemas de información que brinden soporte a diversos 
procesos internos de la Universidad. Al respecto, la Universidad acreditó, tanto a nivel documentario como 
de verifi cación presencial, la existencia de los siguientes sistemas: (i) gestión económica y fi nanciera; 
(ii) gestión docente; (iii) matrícula; (iv) registro académico. Adicionalmente, cuenta con sistemas (v) 
aprendizaje virtual; (vi) gestión de biblioteca, (vii) gestión de pagos virtuales; y, ix) gestión institucional con 
base en indicadores.

Para el quinto componente, la Universidad presentó el Reglamento de incorporación por traslado 
externo, Reglamento del Centro Preuniversitario y Reglas aplicables para la admisión a la 
Universidad, documento normativo que regula los procesos de admisión de los programas de estudio 
de su oferta educativa, así como el Informe estadístico de número de postulantes e ingresantes en 
los procesos de admisión de los últimos dos años según modalidad y programa para pregrado y 
posgrado.

Finalmente, en relación con el sexto componente, la Universidad tiene un Plan de Mejora Institucional que 
se encuentra orientado a elevar la calidad de la formación académica y un área de gestión de la calidad 
denominada Dirección de Asuntos Académicos, con personal asignado a dicha área, aspecto que fue 
evaluado a nivel documentario y también durante la visita de verifi cación presencial.

CONDICIÓN II. OFERTA EDUCATIVA A CREARSE COMPATIBLE CON LOS FINES PROPUESTOS EN 
LOS INSTRUMENTOS DE PLANEAMIENTO

La Condición II consta de los siguientes componentes: II.1 Creación de nuevas universidades y II.2 
Creación de nuevos programas de estudio. Es pertinente señalar que los indicadores 9 al 13 de las 
CBC, correspondientes al primer componente, no son aplicables a la Universidad, en tanto su evaluación 
corresponde al caso de nuevas universidades.

Respecto al segundo componente, la Universidad presentó la justifi cación de la creación de veintitrés 
(23) programas nuevos, de los cuales seis (6) corresponden a Pregrado, doce (12) a Maestría y cinco 
(5) a Doctorado, los cuales cuentan con los respectivos documentos que vinculan los nuevos programas 
de estudios a la demanda laboral, los planes de fi nanciamiento que demuestran la disponibilidad de 
recursos humanos y económicos para el inicio y sostenibilidad de los mismos. Asimismo, dichos 
programas se encuentran declarados como programas nuevos (códigos P04, P08, P09, P010, P036, 
P043, P067, P075, P095, P111, P142, P166, P167, P176, P204, P207, P208, P209, P210, P217, P218, 
P219 y P220).
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CONDICIÓN III: INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO ADECUADO AL CUMPLIMIENTO DE SUS 
FUNCIONES (AULAS, BIBLIOTECAS, LABORATORIOS, ENTRE OTROS

La Condición III tiene los siguientes componentes: III.1 Ubicación de locales, III.2 Posesión de locales, 
III.3 Seguridad estructural y seguridad en caso de siniestros, III.4 Seguridad de uso de laboratorios 
y talleres, III.5 Disponibilidad de servicios públicos, III.6 Dotación de servicios higiénicos, III.7 
Talleres y laboratorios para la enseñanza, III.8 Ambientes para docentes, III.9 Mantenimiento de la 
infraestructura y equipamiento. La Universidad presentó los documentos solicitados como medios 
de verificación de cada uno de los indicadores relacionados a los mencionados componentes. En 
la visita de verificación se constató el cumplimiento de lo solicitado en las CBC correspondientes a 
esta condición.

CONDICIÓN IV: LÍNEAS DE INVESTIGACIÓN A SER DESARROLLADAS

La Condición IV consta de tres componentes: IV.1 Líneas de investigación, IV.2 Docentes que realizan 
investigación y IV.3 Registro de documentos y proyectos de investigación.

Con relación al componente Líneas de investigación, la Universidad cuenta con Líneas sectoriales 
de Investigación. También con un Vicerrectorado de Investigación como órgano de investigación, que 
se encuentra a cargo de un profesional con el grado académico de Doctor. Cuenta además con un 
Reglamento del Comité de Bioética y documento en el que se indica las políticas anti plagio para la 
Investigación. 

Respecto del componente Docentes que realizan investigación, la Universidad declaró 226 docentes 
que realizan investigación, los cuales se encuentran registrados en el Directorio Nacional de 
Investigadores e Innovadores (DINA) del Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica (CONCYTEC). 

Sobre el componente denominado Registro de documentos y proyectos de investigación, la Universidad 
evidencia la existencia de un repositorio institucional donde se hallan tesis, informes de investigación, 
publicaciones científi cas, entre otros y además, se encuentra registrada en el Repositorio Nacional Digital 
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Acceso Abierto – ALICIA, en el cual se evidencia contar con 13 
475 artículos de diferentes áreas académicas y 3 620 tesis divididas en: 2 336 de grado, 1 238 de maestría 
y 46 de doctorado.

CONDICIÓN V: VERIFICACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD DE PERSONAL DOCENTE CALIFICADO 
CON NO MENOS DE 25% DE DOCENTES A TIEMPO COMPLETO

La Condición V consta de tres componentes: V.1 Existencia del 25% del total de docentes, como mínimo, a 
tiempo completo, V.2 Requisitos para el ejercicio de la docencia y V.3 Selección evaluación y capacitación 
docente.

Sobre el primer componente de esta condición, se verifi có que de la totalidad de sus docentes que enseñan 
en programas conducentes a grado y que cumplen los requisitos exigidos por la Ley Universitaria, la 
Universidad cuenta con 548 docentes a tiempo completo, el cual representa el 26% del total de docentes 
declarados, por lo tanto se da cumplimiento al indicador.

Con relación a los requisitos para ejercer la docencia, la Universidad declara en el Formato de Licenciamiento 
C9 que del total de docentes califi cados, 173 profesionales no ejercían la docencia a la entrada en vigencia 
de la Ley Nº 3220 y cuentan con grado académico de maestro o doctor, por lo que se da cumplimiento con 
el requisito señalado en el inciso 82.1 del artículo 82 de la Ley Universitaria. Asimismo, 1927 profesionales 
eran docentes a la entrada de vigencia de la Ley Universitaria y se encuentran en el plazo de adecuación 
previsto en la Tercera Disposición Complementaria Transitoria de la mencionada ley.

La Universidad cuenta con su Reglamento del Profesorado, que regula los mecanismos y/o procedimientos 
para la selección, evaluación periódica del desempeño y ratifi cación de sus docentes, lo cual incluye como 
criterio la califi cación de los estudiantes.
Además, la Universidad cuenta con un Plan de formación docente y política de carrera profesoral.

CONDICIÓN VI: VERIFICACIÓN DE LOS SERVICIOS EDUCACIONALES COMPLEMENTARIOS 
BÁSICOS (SERVICIO MÉDICO, SOCIAL, PSICOPEDAGÓGICO, DEPORTIVO, ENTRE OTROS

La condición VI consta de ocho componentes: VI.1 Servicios de salud, VI.2 Servicio social, VI.3 Servicios 
psicopedagógicos, VI.4 Servicios deportivos, VI.5 Servicios culturales, VI.6 Servicios de seguridad y 
vigilancia, VI.7 Adecuación al entorno y protección al ambiente y VI.8 Acervo bibliográfi co, todos ellos 
materia de verifi cación presencial además de la correspondiente revisión documentaria.

Con relación a los servicios de salud, se verifi có que la Universidad cuenta con presupuesto para sus 
tópicos de salud que se encuentran en las instalaciones para dos locales (SL01 y SL02) y cuenta con el 
servicio tercerizado de salud para un local (SL09).
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Respecto al servicio social, se comprobó que la Universidad cuenta con presupuesto disponible para 
todos sus estudiantes mediante la Ofi cina de Servicios y Apoyo Social, la cual cuenta con su respectivo 
ambiente físico para ofi cinas, mobiliario y personal, conforme se constató en la visita de verifi cación 
presencial.

Sobre los servicios psicopedagógicos, la Universidad cuenta con presupuesto disponible para todos 
sus estudiantes. Se constató la existencia de servicios psicopedagógicos tales como: Informes a 
unidades académicas, Orientación vocacional, Atención Individual, Charlas Bienestar Letras, Tutorías 
Bienestar Letras, Talleres académicos, Tutoría grupal para alumnos con bajo rendimiento, Talleres de 
temas emocionales, Grupos de terapia, Talleres lidera, Tutoría lidera, Tutoría acompañamiento (RPU e 
ingresantes), Talleres acompañamiento, Amigo PUCP.

La Universidad cuenta con presupuesto y reglamento de actividades deportivas donde se precisa más 
de tres (03) disciplinas deportivas disponibles para todos sus estudiantes, que son: Atletismo, Ajedrez, 
Básquetbol – Damas/ Varones, Béisbol, Fútbol, Futsal-Damas/Varones, Karate, Kung fu, Natación, Paleta 
Frontón, Rugby- Damas/Varones, Softbol, Tae Kwon Do, Tenis de mesa, Tiro con Carabina (neumática 
calibre 22), Vóleibol – Damas/Varones.

En lo concerniente a los servicios culturales, la Universidad cuenta con Presupuesto disponible para todos 
sus estudiantes mediante la Dirección de Actividades Culturales. El conjunto de unidades que brinda el 
servicio cultural es: Centro de música y danza – CEMDUC, Centro de estudios, Investigación y Difusión de 
la Música latinoamericana, Coro y conjunto de música de cámara, Orquesta de jazz Big-Band, Programa 
vamos a leer, Tuna Universitaria, Pensando en cine, e Inventario y catalogación de bienes culturales.

Con relación a los servicios de seguridad y vigilancia, la Universidad presentó evidencia de los servicios de 
seguridad y vigilancia. Este se encuentra disponible para todos sus locales. Asimismo, presentó contrato 
de locación de servicios de seguridad y vigilancia.

La Universidad cuenta con Políticas, planes acciones de adecuación al entorno y protección al ambiente 
precisados en los documentos Plan de Manejo Ambiental y Política Institucional de Gestión Ambiental.

Sobre el acervo bibliográfi co, la Universidad cuenta con acervo bibliográfi co físico codifi cado. En la etapa 
de verifi cación presencial se accedió a los ambientes físicos donde funciona la biblioteca de la Universidad, 
verifi cándose que cuenta con áreas para almacenar el acervo bibliográfi co a disposición de los alumnos. 

CONDICIÓN VII: EXISTENCIA DE MECANISMOS DE MEDIACIÓN E INSERCIÓN LABORAL (BOLSA 
DE TRABAJO U OTROS)

La Condición VII consta de dos componentes: VII.1 Mecanismos de mediación e inserción laboral para 
estudiantes y egresados y VII.2 Mecanismos de coordinación y alianzas estratégicas con el sector público 
o privado. 

La Universidad cuenta con la Dirección de Asuntos Estudiantiles, la cual se encarga del seguimiento 
e inserción laboral de sus graduados. Asimismo, cuenta con un plan de seguimiento al graduado y el 
registro de los mismos por programa de estudios de los periodos 2014 y 2015. Asimismo, cuenta con una 
plataforma virtual de bolsa de trabajo (https://btpucp.pucp.edu.pe/) y registro de actividades orientadas a 
la mejora de la inserción laboral. Presenta 25 convenios interinstitucionales con el sector público y privado, 
y 4 adendas a dichos convenios, fi rmados por la autoridad competente y registra fechas de fi rma de los 
convenios con sus periodos de vigencia.

Con relación al componente VII.2, la Universidad prevé en su Estatuto mecanismos de coordinación y 
alianzas estratégicas con instituciones públicas o privadas.

CONDICIÓN VIII: CBC COMPLEMENTARIA: TRANSPARENCIA DE UNIVERSIDADES

La condición VIII evalúa la transparencia de la información institucional de la Universidad. En este 
caso se verifi có, en la página institucional de la Universidad, que publica su Misión y Visión, el 
reglamento y calendario del proceso de admisión, temario según modalidad de ingreso, número de 
postulantes e ingresantes según modalidades de ingreso de los últimos dos años, vacantes y fechas 
de concursos de selección para docentes, número de estudiantes por facultades y programas de 
estudio, reglamento de estudiantes, ambientes o espacios destinados a brindar los servicios sociales, 
deportivos o culturales), título de los proyectos de investigación, actualizados al último semestre 
académico, tarifas de los servicios prestados por toda índole (matrículas, pensión, constancias, 
certifi cados, entre otros), plana docente y docentes investigadores, malla curricular de todos sus 
programas de estudios.

Que, el artículo 3 del Reglamento establece que la solicitud de licenciamiento institucional debe comprender la 
oferta académica existente y la nueva oferta académica aprobada por la autoridad competente de la Universidad. 
Asimismo, el tercer párrafo del referido artículo señala que el otorgamiento de la licencia de funcionamiento institucional 
no exime a la Universidad del cumplimiento de las CBC específi cas que la Sunedu establezca y de la obtención de la 
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licencia de funcionamiento para cada programa de estudios conducentes a grado académico, título profesional o título 
de segunda especialidad;

 Que, la Universidad, en su solicitud de licenciamiento institucional, presentó su oferta académica existente y su 
nueva oferta académica que conducen a grado. Con relación a la primera, presenta cuarenta y siete (47) programas 
conducentes al grado de Bachiller, ciento veintitrés (123) de Maestro y dieciséis (16) al grado de Doctor. Con relación a 
los programas nuevos, seis (6) conducen al grado de Bachiller, doce (12) al de Maestro y cinco (5) al grado de Doctor. 
Además, presenta diez (10) programas conducentes a Bachiller en Educación, en el marco del Decreto Supremo Nº 
014-2008-ED;

 Que, respecto al plazo de la licencia institucional a favor a la Universidad, la DILIC –a solicitud del Consejo 
Directivo en la sesión SCD 023-2016 del 10 de junio de 2016– desarrolla una metodología para determinar la vigencia 
de la licencia de acuerdo a la universidad. Al respecto, la Ley Universitaria señala que la universidad es una comunidad 
académica orientada, entre otros fi nes, principalmente a la investigación, como una función esencial y obligatoria de 
ésta. En ese sentido, la producción científi ca de una universidad, es un criterio objetivo –adicional al cumplimiento de 
las CBC– que puede ser utilizado para determinar el plazo para el otorgamiento de la licencia institucional a favor de 
una universidad;

 Que, la metodología elaborada por la DILIC se basa en la categorización de universidades peruanas, 
independientemente al procedimiento de licenciamiento, de acuerdo a los resultados que éstas evidenciaron en 
el Scimago Institutions Ranking – SIR IBER 20153; dicho ranking se elabora sobre la base de tres dimensiones: 
investigación, innovación y posicionamiento en la web. Esta metodología utiliza dos variables objetivas dentro de la 
dimensión de investigación: producción científi ca e impacto normalizado. Considerando estas dos variables, la DILIC 
ha desarrollado un análisis a través de quintiles con el objeto de categorizar a las universidades peruanas y ver su 
posición relativa respecto a otras universidades de la región de América Latina, esto permite visualizar el nivel de 
producción científi ca y el impacto que ellas tienen respecto a la cantidad de citas en otros documentos;

 Que, sobre la base de esta categorización y teniendo en cuenta que la Universidad se ubica en el Nivel 1 - Quintil 
5, la DILIC propone que el plazo del otorgamiento de la licencia institucional a la Universidad sea de diez (10) años;

 Que, el artículo 24 del Reglamento, establece como obligación de la universidad mantener las condiciones 
básicas de calidad que dieron lugar al otorgamiento de la licencia de funcionamiento institucional, quedando sujeta a 
las acciones de supervisión y fi scalización posterior;

Que, en el Informe N° 279-2016-SUNEDU/03-06 la Ofi cina de Asesoría Jurídica concluyó que la Dirección de 
Licenciamiento cumplió con conducir el procedimiento administrativo de licenciamiento institucional de la Universidad, 
tanto en la etapa de revisión documentaria y verifi cación presencial de acuerdo con el Reglamento y la Ley N° 27444, 
Ley del Procedimiento Administrativo General;

 Que, en virtud de lo expuesto, y estando a lo dispuesto en el artículo 13, numeral 15.1 del artículo 15, el numeral 
19.3 del artículo 19 de la Ley Nº 30220, Ley Universitaria, el literal c) del artículo 8 del Reglamento de Organización 
y Funciones de la Sunedu, aprobado mediante el Decreto Supremo Nº 012-2014-MINEDU, los artículos 23 y 24 
del Reglamento del Procedimiento de Licenciamiento Institucional para Universidades Públicas o Privadas con 
Autorización Provisional o Defi nitiva, aprobado mediante la Resolución Nº 007-2015-SUNEDU/CD del Consejo 
Directivo, a lo acordado en la sesión SCD Nº 023-2016 del Consejo Directivo; y contando con el visado de la Dirección 
de Licenciamiento y de la Ofi cina de Asesoría Jurídica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- OTORGAR LA LICENCIA INSTITUCIONAL a la Pontifi cia Universidad Católica del Perú, para ofrecer 
el servicio educativo superior universitario en su tres sedes ubicadas en la provincia y departamento de Lima, con una 
vigencia de diez (10) años, computados a partir de la notifi cación de la presente resolución. 

Artículo 2.- RECONOCER que la Pontifi cia Universidad Católica del Perú, cuenta con ciento noventa y seis (196) 
programas existentes y veintitrés (23) programas que conforman su nueva oferta académica, los que se encuentran 
descritos en el Anexo Nº 1 de la presente resolución.

Artículo 3.- ESTABLECER que el otorgamiento de la presente licencia institucional no exime a la Pontifi cia 
Universidad Católica del Perú - PUCP de cumplir con las condiciones básicas de calidad específi cas por programas 
que establezca la Sunedu.

Artículo 4.- NOTIFICAR la presente Resolución a la Pontifi cia Universidad Católica del Perú – PUCP.

Artículo 5.- DISPONER la publicación de la presente Resolución en el Diario Ofi cial “El Peruano” y en el Portal 
institucional de la Sunedu (www.sunedu.gob.pe).

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LORENA DE GUADALUPE MASÍAS QUIROGA
Presidente del Consejo Directivo de la SUNEDU

3    Scimago Institutions Ranking. Iber Peru 2015. Rank: Output 2009-2013. Web: http://www.scimagoir.com/index.php.
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ANEXO Nº 1

Nº PROGRAMAS EXISTENTES GRADO 
ACADÉMICO DENOMINACIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

1 ANTROPOLOGÍA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS SOCIALES CON MENCIÓN EN 
ANTROPOLOGÍA 

2 ARQUEOLOGÍA BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES CON MENCIÓN EN 
ARQUEOLOGÍA

3 ARQUITECTURA BACHILLER BACHILLER EN ARQUITECTURA Y URBANISMO

4 ARTES ESCÉNICAS BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS Y ARTES DE LA COMUNICACIÓN 
CON MENCIÓN EN ARTES ESCÉNICAS

5 CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS SOCIALES CON MENCIÓN EN 
CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO

6 CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES CON MENCIÓN EN 
CIENCIAS DE LA INFORMACIÓN

7 COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS Y ARTES DE LA COMUNICACIÓN 
CON MENCIÓN EN COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL

8 COMUNICACIÓN PARA EL 
DESARROLLO BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS Y ARTES DE LA COMUNICACIÓN 

CON MENCIÓN EN COMUNICACIÓN PARA EL DESARROLLO

9 CONTABILIDAD BACHILLER BACHILLER EN CONTABILIDAD

10 CREACIÓN Y PRODUCCIÓN 
ESCÉNICA BACHILLER BACHILLER EN ARTES ESCÉNICAS CON MENCIÓN EN 

CREACIÓN Y PRODUCCIÓN ESCÉNICA

11 DANZA BACHILLER BACHILLER EN ARTES ESCÉNICAS CON MENCIÓN EN 
DANZA

12 DERECHO BACHILLER BACHILLER EN DERECHO

13 DISEÑO GRÁFICO BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON MENCIÓN EN DISEÑO GRÁFICO

14 DISEÑO INDUSTRIAL BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON MENCIÓN EN DISEÑO 
INDUSTRIAL

15 ECONOMÍA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS SOCIALES CON MENCIÓN EN 
ECONOMÍA

16 EDUCACIÓN ARTÍSTICA BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON MENCIÓN EN EDUCACIÓN 
ARTÍSTICA

17 EDUCACIÓN INICIAL BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

18 EDUCACIÓN PRIMARIA BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

19 ESCULTURA BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON MENCIÓN EN ESCULTURA

20 ESTADÍSTICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN ESTADÍSTICA

21 FILOSOFÍA BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES CON MENCIÓN EN 
FILOSOFÍA

22 FÍSICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN FÍSICA

23 GEOGRAFÍA Y MEDIO 
AMBIENTE BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES CON MENCIÓN EN 

GEOGRAFÍA Y MEDIO AMBIENTE

24 GESTIÓN BACHILLER BACHILLER EN GESTIÓN

25 GRABADO BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON MENCIÓN EN GRABADO

26 HISTORIA BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES CON MENCIÓN EN 
HISTORIA

27 HUMANIDADES BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES
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Nº PROGRAMAS EXISTENTES GRADO 
ACADÉMICO DENOMINACIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

28 INGENIERÍA CIVIL BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 
CIVIL

29 INGENIERÍA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 

DE LAS TELECOMUNICACIONES

30 INGENIERÍA DE MINAS BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 
DE MINAS

31 INGENIERÍA ELECTRÓNICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 
ELECTRÓNICA

32 INGENIERÍA GEOLÓGICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 
GEOLÓGICA

33 INGENIERÍA INDUSTRIAL BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 
INDUSTRIAL

34 INGENIERÍA INFORMÁTICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 
INFORMÁTICA

35 INGENIERÍA MECÁNICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 
MECÁNICA

36 INGENIERÍA MECATRÓNICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN INGENIERÍA 
MECATRÓNICA

37 LINGÜÍSTICA Y LITERATURA BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES CON MENCIÓN EN 
LINGÜÍSTICA Y LITERATURA

38 MATEMÁTICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN MATEMÁTICA

39 MÚSICA BACHILLER BACHILLER EN ARTES ESCÉNICAS CON MENCIÓN EN 
MÚSICA

40 PERIODISMO BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS Y ARTES DE LA COMUNICACIÓN 
CON MENCIÓN EN PERIODISMO

41 PINTURA BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON MENCIÓN EN PINTURA

42 PSICOLOGÍA BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES CON MENCIÓN EN 
PSICOLOGÍA

43 PUBLICIDAD BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS Y ARTES DE LA COMUNICACIÓN 
CON MENCIÓN EN PUBLICIDAD

44 QUÍMICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN QUÍMICA

45 SOCIOLOGÍA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS SOCIALES CON MENCIÓN EN 
SOCIOLOGÍA

46 TEATRO BACHILLER BACHILLER EN ARTES ESCÉNICAS CON MENCIÓN EN 
TEATRO

47 TRABAJO SOCIAL BACHILLER BACHILLER EN HUMANIDADES CON MENCIÓN EN 
TRABAJO SOCIAL

48 ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS MAESTRO MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS

49
ADMINISTRACIÓN DE 
NEGOCIOS GLOBALES DE 
ENERGÍA Y MINERÍA

MAESTRO MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN DE NEGOCIOS 
GLOBALES DE ENERGÍA Y MINERÍA

50 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA 
DE EMPRESAS MAESTRO MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE 

EMPRESAS

51 ALTOS ESTUDIOS AMAZÓNICOS MAESTRO MAGÍSTER EN ALTOS ESTUDIOS AMAZÓNICOS

52 ANTROPOLOGÍA MAESTRO MAGÍSTER EN ANTROPOLOGÍA
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ACADÉMICO DENOMINACIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

53 ANTROPOLOGÍA CON MENCIÓN 
EN ESTUDIOS ANDINOS MAESTRO MAGÍSTER EN ANTROPOLOGÍA CON MENCIÓN EN 

ESTUDIOS ANDINOS

54 ANTROPOLOGÍA VISUAL MAESTRO MAGÍSTER EN ANTROPOLOGÍA VISUAL

55 ARQUEOLOGÍA APLICADA MAESTRO MAGÍSTER EN ARQUEOLOGÍA APLICADA

56 ARQUEOLOGÍA CON MENCIÓN 
EN ESTUDIOS ANDINOS MAESTRO MAGÍSTER EN ARQUEOLOGÍA CON MENCIÓN EN 

ESTUDIOS ANDINOS

57 BIOCOMERCIO Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE MAESTRO MAGÍSTER EN BIOCOMERCIO Y DESARROLLO 

SOSTENIBLE

58 CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO MAESTRO MAGÍSTER EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO

59
CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO 
CON MENCIÓN EN GERENCIA 
PÚBLICA

MAESTRO MAGÍSTER EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO CON 
MENCIÓN EN GERENCIA PÚBLICA

60
CIENCIA POLÍTICA Y 
GOBIERNO CON MENCIÓN EN 
INSTITUCIONES POLÍTICAS

MAESTRO MAGÍSTER EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO CON 
MENCIÓN EN INSTITUCIONES POLÍTICAS

61
CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO 
CON MENCIÓN EN POLÍTICA 
COMPARADA

MAESTRO MAGÍSTER EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO CON 
MENCIÓN EN POLÍTICA COMPARADA

62
CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO 
CON MENCIÓN EN POLÍTICAS 
PÚBLICAS Y GESTIÓN PÚBLICA

MAESTRO MAGÍSTER EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO CON 
MENCIÓN EN POLÍTICAS PÚBLICAS Y GESTIÓN PÚBLICA

63
CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO 
CON MENCIÓN EN RELACIONES 
INTERNACIONALES

MAESTRO MAGÍSTER EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO CON 
MENCIÓN EN RELACIONES INTERNACIONALES

64 COGNICIÓN, APRENDIZAJE Y 
DESARROLLO MAESTRO MAGÍSTER EN COGNICIÓN, APRENDIZAJE Y DESARROLLO

65 COMUNICACIÓN EN SALUD MAESTRO MAGÍSTER EN COMUNICACIÓN EN SALUD

66 COMUNICACIONES MAESTRO MAGÍSTER EN COMUNICACIONES

67 CONTABILIDAD MAESTRO MAGÍSTER EN CONTABILIDAD

68 DERECHO BANCARIO Y 
FINANCIERO MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO

69
DERECHO BANCARIO Y 
FINANCIERO CON MENCIÓN EN 
GESTIÓN FINANCIERA

MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO CON 
MENCIÓN EN GESTIÓN FINANCIERA

70
DERECHO BANCARIO Y 
FINANCIERO CON MENCIÓN EN 
REGULACIÓN BANCARIA

MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO BANCARIO Y FINANCIERO CON 
MENCIÓN EN REGULACIÓN BANCARIA

71 DERECHO CIVIL MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO CIVIL

72 DERECHO CON MENCIÓN EN 
POLÍTICA JURISDICCIONAL MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO CON MENCIÓN EN POLÍTICA 

JURISDICCIONAL

73
DERECHO CON MENCIÓN EN 
POLÍTICA JURISDICCIONAL 
ESPECIALIDAD EN GESTIÓN Y 
POLÍTICA JUDICIAL 

MAESTRO
MAGÍSTER EN DERECHO CON MENCIÓN EN POLÍTICA 
JURISDICCIONAL ESPECIALIDAD EN GESTIÓN Y POLÍTICA 
JUDICIAL 

74 DERECHO CONSTITUCIONAL MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO CONSTITUCIONAL

75 DERECHO DE LA EMPRESA MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO DE LA EMPRESA
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ACADÉMICO DENOMINACIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

76 DERECHO DE LA EMPRESA: 
BANCA Y FINANZAS MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO DE LA EMPRESA: BANCA Y 

FINANZAS

77 DERECHO DE LA EMPRESA: 
GESTIÓN EMPRESARIAL MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO DE LA EMPRESA: GESTIÓN 

EMPRESARIAL

78 DERECHO DE LA EMPRESA: 
REGULACIÓN DE NEGOCIOS MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO DE LA EMPRESA: REGULACIÓN 

DE NEGOCIOS

79
DERECHO DE LA PROPIEDAD 
INTELECTUAL Y DE LA 
COMPETENCIA

MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL 
Y DE LA COMPETENCIA

80 DERECHO DEL TRABAJO Y DE 
LA SEGURIDAD SOCIAL MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA 

SEGURIDAD SOCIAL

81 DERECHO INTERNACIONAL 
ECONÓMICO MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO INTERNACIONAL ECONÓMICO

82 DERECHO PENAL MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO PENAL

83 DERECHO PROCESAL MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO PROCESAL

84 DERECHO TRIBUTARIO MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO TRIBUTARIO

85 DERECHOS HUMANOS MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHOS HUMANOS

86 DESARROLLO AMBIENTAL MAESTRO MAGÍSTER EN DESARROLLO AMBIENTAL

87 DESARROLLO HUMANO: 
ENFOQUES Y POLÍTICAS MAESTRO MAGÍSTER EN DESARROLLO HUMANO: ENFOQUES Y 

POLÍTICAS

88 DIRECCIÓN DE MARKETING MAESTRO MAGÍSTER EN DIRECCIÓN DE MARKETING

89 DIRECCIÓN DE OPERACIONES 
PRODUCTIVAS MAESTRO MAGÍSTER EN DIRECCIÓN DE OPERACIONES 

PRODUCTIVAS

90 DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y 
LIDERAZGO MAESTRO MAGÍSTER EN DIRECCIÓN ESTRATÉGICA Y LIDERAZGO

91 ECONOMÍA MAESTRO MAGÍSTER EN ECONOMÍA

92 ECONOMÍA CON MENCIÓN EN 
ECONOMÍA APLICADA MAESTRO MAGÍSTER EN ECONOMÍA CON MENCIÓN EN ECONOMÍA 

APLICADA 

93 ECONOMÍA CON MENCIÓN EN 
ECONOMÍA EMPRESARIAL MAESTRO MAGÍSTER EN ECONOMÍA CON MENCIÓN EN ECONOMÍA 

EMPRESARIAL

94 EDUCACIÓN MAESTRO MAGÍSTER EN EDUCACIÓN

95 EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN 
DIFICULTADES DE APRENDIZAJE MAESTRO MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON MENCIÓN DIFICULTADES 

DE APRENDIZAJE

96 EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN 
CURRÍCULO MAESTRO MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN CURRÍCULO

97 EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN 
GESTIÓN DE LA EDUCACIÓN MAESTRO MAGÍSTER EN EDUCACIÓN CON MENCIÓN EN GESTIÓN 

DE LA EDUCACIÓN

98 ENERGÍA MAESTRO MAGÍSTER EN ENERGÍA

99 ENSEÑANZA DE LA FÍSICA MAESTRO MAGÍSTER EN ENSEÑANZA DE LA FÍSICA

100 ENSEÑANZA DE LA QUÍMICA MAESTRO MAGÍSTER EN ENSEÑANZA DE LA QUÍMICA

101 ENSEÑANZA DE LAS 
MATEMÁTICAS MAESTRO MAGÍSTER EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMÁTICAS

102
ENSEÑANZA DE LAS 
MATEMÁTICAS CON MENCIÓN 
EN EDUCACIÓN PRIMARIA

MAESTRO MAGÍSTER EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMÁTICAS CON 
MENCIÓN EN EDUCACIÓN PRIMARIA
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103
ENSEÑANZA DE LAS 
MATEMÁTICAS CON MENCIÓN 
EN EDUCACIÓN SECUNDARIA

MAESTRO MAGÍSTER EN ENSEÑANZA DE LAS MATEMÁTICAS CON 
MENCIÓN EN EDUCACIÓN SECUNDARIA

104 ESTADÍSTICA MAESTRO MAGÍSTER EN ESTADÍSTICA

105 ESTUDIOS CULTURALES MAESTRO MAGÍSTER EN ESTUDIOS CULTURALES

106 ESTUDIOS DE GÉNERO MAESTRO MAGÍSTER EN ESTUDIOS DE GÉNERO

107 ESTUDIOS TEÓRICOS EN 
PSICOANÁLISIS MAESTRO MAGÍSTER EN ESTUDIOS TEÓRICOS EN PSICOANÁLISIS

108 FILOSOFÍA MAESTRO MAGÍSTER EN FILOSOFÍA

109 FINANZAS CORPORATIVAS Y 
RIESGO FINANCIERO MAESTRO MAGÍSTER EN FINANZAS CORPORATIVAS Y RIESGO 

FINANCIERO

110 FÍSICA MAESTRO MAGÍSTER EN FÍSICA

111 FÍSICA APLICADA MAESTRO MAGÍSTER EN FÍSICA APLICADA

112 FONOAUDIOLOGÍA MAESTRO MAGÍSTER EN FONOAUDIOLOGÍA

113
FONOAUDIOLOGÍA CON 
MENCIÓN EN MOTRICIDAD 
OROFACIAL, VOZ Y TARTAMUDEZ

MAESTRO MAGÍSTER EN FONOAUDIOLOGÍA CON MENCIÓN EN 
MOTRICIDAD OROFACIAL, VOZ Y TARTAMUDEZ

114
FONOAUDIOLOGÍA CON 
MENCIÓN EN TRASTORNOS 
DEL LENGUAJE EN NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

MAESTRO
MAGÍSTER EN FONOAUDIOLOGÍA CON MENCIÓN 
EN TRASTORNOS DEL LENGUAJE EN NIÑOS Y 
ADOLESCENTES

115 GERENCIA DEL DESARROLLO 
COMPETITIVO REGIONAL MAESTRO MAGÍSTER EN GERENCIA DEL DESARROLLO 

COMPETITIVO REGIONAL

116 GERENCIA SOCIAL MAESTRO MAGÍSTER EN GERENCIA SOCIAL

117
GERENCIA SOCIAL CON 
MENCIÓN EN GERENCIA DE LA 
PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

MAESTRO MAGÍSTER EN GERENCIA SOCIAL CON MENCIÓN EN 
GERENCIA DE LA PARTICIPACIÓN COMUNITARIA

118
GERENCIA SOCIAL CON 
MENCIÓN EN GERENCIA DE 
PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE 
RIESGOS DE DESASTRES

MAESTRO
MAGÍSTER EN GERENCIA SOCIAL CON MENCIÓN EN 
GERENCIA DE PREVENCIÓN Y MITIGACIÓN DE RIESGOS 
DE DESASTRES

119
GERENCIA SOCIAL CON 
MENCIÓN EN GERENCIA DE 
PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
DESARROLLO 

MAESTRO
MAGÍSTER EN GERENCIA SOCIAL CON MENCIÓN 
EN GERENCIA DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE 
DESARROLLO 

120
GERENCIA SOCIAL CON 
MENCIÓN EN GERENCIA DEL 
DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL

MAESTRO MAGÍSTER EN GERENCIA SOCIAL CON MENCIÓN EN 
GERENCIA DEL DESARROLLO ECONÓMICO LOCAL

121
GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE 
EMPRESAS CONSTRUCTORAS 
E INMOBILIARIAS

MAESTRO MAGÍSTER EN GESTIÓN Y DIRECCIÓN DE EMPRESAS 
CONSTRUCTORAS E INMOBILIARIAS

122 GESTIÓN Y POLÍTICA DE LA 
INNOVACIÓN Y LA TECNOLOGÍA MAESTRO MAGÍSTER EN GESTIÓN Y POLÍTICA DE LA INNOVACIÓN Y 

LA TECNOLOGÍA

123 HISTORIA MAESTRO MAGÍSTER EN HISTORIA

124 HISTORIA CON MENCIÓN EN 
ESTUDIOS ANDINOS MAESTRO MAGÍSTER EN HISTORIA CON MENCIÓN EN ESTUDIOS 

ANDINOS
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125 HISTORIA CON MENCIÓN EN 
HISTORIA ECONÓMICA MAESTRO MAGÍSTER EN HISTORIA CON MENCIÓN EN HISTORIA 

ECONÓMICA

126 HISTORIA DEL ARTE Y 
CURADURÍA MAESTRO MAGÍSTER EN HISTORIA DEL ARTE Y CURADURÍA

127 INFORMÁTICA MAESTRO MAGÍSTER EN INFORMÁTICA

128 INFORMÁTICA CON MENCIÓN EN 
CIENCIAS DE LA COMPUTACIÓN MAESTRO MAGÍSTER EN INFORMÁTICA CON MENCIÓN EN CIENCIAS 

DE LA COMPUTACIÓN

129 INFORMÁTICA CON MENCIÓN 
EN INGENIERÍA DE SOFTWARE MAESTRO MAGÍSTER EN INFORMÁTICA CON MENCIÓN EN 

INGENIERÍA DE SOFTWARE

130 INGENIERÍA BIOMÉDICA MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA BIOMÉDICA

131 INGENIERÍA CIVIL MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA CIVIL

132 INGENIERÍA DE CONTROL Y 
AUTOMATIZACIÓN MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA DE CONTROL Y 

AUTOMATIZACIÓN

133 INGENIERÍA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA DE LAS TELECOMUNICACIONES

134 INGENIERÍA DE SOLDADURA MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA DE SOLDADURA

135 INGENIERÍA INDUSTRIAL MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL

136 INGENIERÍA INDUSTRIAL CON 
MENCIÓN EN FINANZAS MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON MENCIÓN EN 

FINANZAS

137
INGENIERÍA INDUSTRIAL CON 
MENCIÓN EN GESTIÓN DE 
OPERACIONES

MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON MENCIÓN EN 
GESTIÓN DE OPERACIONES

138 INGENIERÍA INDUSTRIAL CON 
MENCIÓN EN LOGÍSTICA MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA INDUSTRIAL CON MENCIÓN EN 

LOGÍSTICA

139 INGENIERÍA MECÁNICA MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA MECÁNICA

140 INGENIERÍA MECATRÓNICA MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA MECATRÓNICA

141 INGENIERÍA Y CIENCIA DE LOS 
MATERIALES MAESTRO MAGÍSTER EN INGENIERÍA Y CIENCIA DE LOS MATERIALES

142

INTEGRACIÓN E 
INNOVACIÓN EDUCATIVA 
DE LAS TECNOLOGÍAS 
DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN

MAESTRO
MAGÍSTER EN INTEGRACIÓN E INNOVACIÓN EDUCATIVA 
DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA 
COMUNICACIÓN

143 LINGÜÍSTICA MAESTRO MAGÍSTER EN LINGÜÍSTICA

144 LINGÜÍSTICA CON MENCIÓN EN 
ESTUDIOS ANDINOS MAESTRO MAGÍSTER EN LINGÜÍSTICA CON MENCIÓN EN ESTUDIOS 

ANDINOS

145 LITERATURA
HISPANOAMERICANA MAESTRO MAGÍSTER EN LITERATURA HISPANOAMERICANA

146 LOGÍSTICA MAESTRO MAGÍSTER EN LOGÍSTICA

147 MATEMÁTICAS MAESTRO MAGÍSTER EN MATEMÁTICAS

148 MATEMÁTICAS APLICADAS MAESTRO MAGÍSTER EN MATEMÁTICAS APLICADAS

149
MATEMÁTICAS APLICADAS CON 
MENCIÓN EN APLICACIONES A 
LA ECONOMÍA

MAESTRO MAGÍSTER EN MATEMÁTICAS APLICADAS CON MENCIÓN 
EN APLICACIONES A LA ECONOMÍA

150
MATEMÁTICAS APLICADAS 
CON MENCIÓN EN PROCESOS 
ESTOCÁSTICOS

MAESTRO MAGÍSTER EN MATEMÁTICAS APLICADAS CON MENCIÓN 
EN PROCESOS ESTOCÁSTICOS
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151 POLÍTICA Y GESTIÓN 
UNIVERSITARIA MAESTRO MAGÍSTER EN POLÍTICA Y GESTIÓN UNIVERSITARIA

152 POLÍTICAS EDUCATIVAS MAESTRO MAGÍSTER EN POLÍTICAS EDUCATIVAS

153 PROCESAMIENTO DE SEÑALES 
E IMÁGENES DIGITALES MAESTRO MAGÍSTER EN PROCESAMIENTO DE SEÑALES E 

IMÁGENES DIGITALES

154 PSICOLOGÍA MAESTRO MAGÍSTER EN PSICOLOGÍA

155 PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LA 
SALUD MAESTRO MAGÍSTER EN PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LA SALUD

156
PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LA 
SALUD CON MENCIÓN EN 
ENFERMEDADES CRÓNICAS

MAESTRO MAGÍSTER EN PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LA SALUD CON 
MENCIÓN EN ENFERMEDADES CRÓNICAS

157
PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LA 
SALUD CON MENCIÓN EN 
PSICOONCOLOGÍA

MAESTRO MAGÍSTER EN PSICOLOGÍA CLÍNICA DE LA SALUD CON 
MENCIÓN EN PSICOONCOLOGÍA

158 PSICOLOGÍA COMUNITARIA MAESTRO MAGÍSTER EN PSICOLOGÍA COMUNITARIA

159
PSICOLOGÍA COMUNITARIA CON 
MENCIÓN EN INTERVENCIÓN EN 
DESASTRES

MAESTRO MAGÍSTER EN PSICOLOGÍA COMUNITARIA CON MENCIÓN 
EN INTERVENCIÓN EN DESASTRES

160 PSICOLOGÍA COMUNITARIA CON 
MENCIÓN EN SALUD MENTAL MAESTRO MAGÍSTER EN PSICOLOGÍA COMUNITARIA CON MENCIÓN 

EN SALUD MENTAL

161 PSICOLOGÍA CON MENCIÓN EN 
EVALUACIÓN CLÍNICA MAESTRO MAGÍSTER EN PSICOLOGÍA CON MENCIÓN EN 

EVALUACIÓN CLÍNICA

162 QUÍMICA MAESTRO MAGÍSTER EN QUÍMICA

163 REGULACIÓN DE LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS MAESTRO MAGÍSTER EN REGULACIÓN DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS

164 REGULACIÓN, GESTIÓN Y 
ECONOMÍA MINERA MAESTRO MAGÍSTER EN REGULACIÓN, GESTIÓN Y ECONOMÍA 

MINERA

165 RELACIONES LABORALES MAESTRO MAGÍSTER EN RELACIONES LABORALES

166 SOCIOLOGÍA MAESTRO MAGÍSTER EN SOCIOLOGÍA

167
SOCIOLOGÍA CON MENCIÓN EN 
ANÁLISIS ORGANIZACIONAL Y 
CULTURA

MAESTRO MAGÍSTER EN SOCIOLOGÍA CON MENCIÓN EN ANÁLISIS 
ORGANIZACIONAL Y CULTURA

168 SOCIOLOGÍA CON MENCIÓN EN 
DESARROLLO MAESTRO MAGÍSTER EN SOCIOLOGÍA CON MENCIÓN EN 

DESARROLLO

169 SOCIOLOGÍA CON MENCIÓN EN 
POLÍTICAS SOCIALES MAESTRO MAGÍSTER EN SOCIOLOGÍA CON MENCIÓN EN POLÍTICAS 

SOCIALES

170 ADMINISTRACIÓN EN NEGOCIOS 
GLOBALES MAESTRO MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN EN NEGOCIOS 

GLOBALES

171 ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA 
DE EMPRESAS (DBA) DOCTOR DOCTOR EN ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE 

EMPRESAS (DBA)

172 ANTROPOLOGÍA DOCTOR DOCTOR EN ANTROPOLOGÍA

173 ANTROPOLOGÍA CON MENCIÓN 
EN ESTUDIOS ANDINOS DOCTOR DOCTOR EN ANTROPOLOGÍA CON MENCIÓN EN 

ESTUDIOS ANDINOS

174 ARQUEOLOGÍA CON MENCIÓN 
EN ESTUDIOS ANDINOS DOCTOR DOCTOR EN ARQUEOLOGÍA CON MENCIÓN EN ESTUDIOS 

ANDINOS
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175 CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO DOCTOR DOCTOR EN CIENCIA POLÍTICA Y GOBIERNO

176 CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN DOCTOR DOCTOR EN CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN

177 DERECHO DOCTOR DOCTOR EN DERECHO

178 ECONOMÍA DOCTOR DOCTOR EN ECONOMÍA

179 FILOSOFÍA DOCTOR DOCTOR EN FILOSOFÍA

180 FÍSICA DOCTOR DOCTOR EN FÍSICA

181 HISTORIA CON MENCIÓN EN 
ESTUDIOS ANDINOS DOCTOR DOCTOR EN HISTORIA CON MENCIÓN EN ESTUDIOS 

ANDINOS

182 INGENIERÍA DOCTOR DOCTOR EN INGENIERÍA

183 LINGÜÍSTICA CON MENCIÓN EN 
ESTUDIOS ANDINOS DOCTOR DOCTOR EN LINGÜÍSTICA CON MENCIÓN EN ESTUDIOS 

ANDINOS

184 MATEMÁTICAS DOCTOR DOCTOR EN MATEMÁTICAS

185 PSICOLOGÍA DOCTOR DOCTOR EN PSICOLOGÍA

186 SOCIOLOGÍA DOCTOR DOCTOR EN SOCIOLOGÍA

Nº NUEVA OFERTA ACADÉMICA GRADO 
ACADÉMICO DENOMINACIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

1 ARTE, MODA Y DISEÑO TEXTIL BACHILLER BACHILLER EN ARTE CON MENCIÓN EN ARTE, MODA Y 
DISEÑO TEXTIL

2 CIENCIAS Y ARTES DE LA 
HOSPITALIDAD: GASTRONOMÍA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS Y ARTES DE LA 

HOSPITALIDAD: GASTRONOMÍA

3 CIENCIAS Y ARTES DE LA 
HOSPITALIDAD: HOTELERÍA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS Y ARTES DE LA 

HOSPITALIDAD: HOTELERÍA

4 CIENCIAS Y ARTES DE LA 
HOSPITALIDAD: TURISMO BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS Y ARTES DE LA 

HOSPITALIDAD: TURISMO

5 FINANZAS BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS SOCIALES CON MENCIÓN EN 
FINANZAS

6 INGENIERÍA BIOMÉDICA BACHILLER BACHILLER EN CIENCIAS CON MENCIÓN EN 
INGENIERÍA BIOMÉDICA

7
ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA 
DE NEGOCIOS ALIMENTARIOS 
GLOBALES

MAESTRO MAGÍSTER EN ADMINISTRACIÓN ESTRATÉGICA DE 
NEGOCIOS ALIMENTARIOS GLOBALES

8
ARQUITECTURA, URBANISMO 
Y DESARROLLO TERRITORIAL 
SOSTENIBLE

MAESTRO MAGÍSTER EN ARQUITECTURA, URBANISMO Y 
DESARROLLO TERRITORIAL SOSTENIBLE

9
DERECHO DE LA EMPRESA CON 
MENCIÓN EN RESPONSABILIDAD 
SOCIAL

MAESTRO MAGÍSTER EN DERECHO DE LA EMPRESA CON 
MENCIÓN EN RESPONSABILIDAD SOCIAL

10 DOCENCIA UNIVERSITARIA MAESTRO MAGÍSTER EN DOCENCIA UNIVERSITARIA 

11 GESTIÓN DE LOS RECURSOS 
HÍDRICOS MAESTRO MAGÍSTER EN GESTIÓN DE LOS RECURSOS HÍDRICOS

12 INTERVENCIÓN CLÍNICA 
PSICOANALÍTICA MAESTRO MAGÍSTER EN INTERVENCIÓN CLÍNICA 

PSICOANALÍTICA

13 INVESTIGACIÓN JURÍDICA MAESTRO MAGÍSTER EN INVESTIGACIÓN JURÍDICA

14 MUSICOLOGÍA MAESTRO MAGÍSTER EN MUSICOLOGÍA
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15 ARQUITECTURA Y PROCESOS 
PROYECTUALES MAESTRO MAGÍSTER EN ARQUITECTURA Y PROCESOS 

PROYECTUALES

16 ARTES ESCÉNICAS MAESTRO MAGÍSTER EN ARTES ESCÉNICAS

17 DIRECCIÓN DE CADENAS DE 
APROVISAMIENTO MAESTRO MAGÍSTER EN DIRECCIÓN DE CADENAS DE 

APROVISIONAMIENTO

18 GOBIERNO DE POLÍTICAS 
PÚBLICAS MAESTRO MAGÍSTER EN GOBIERNO Y POLÍTICAS PÚBLICAS

19 ESTUDIOS PSICOANALÍTICOS DOCTOR DOCTOR EN ESTUDIOS PSICOANALÍTICOS

20
GESTIÓN ESTRATÉGICA 
CON MENCIÓN EN CIENCIAS, 
INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

DOCTOR DOCTOR EN GESTIÓN ESTRATÉGICA CON MENCIÓN 
EN CIENCIAS, INGENIERÍA Y TECNOLOGÍA

21
GESTIÓN ESTRATÉGICA CON 
MENCIÓN EN ECONOMÍA 
APLICADA Y FINANZAS

DOCTOR DOCTOR EN GESTIÓN ESTRATÉGICA CON MENCIÓN 
EN ECONOMÍA APLICADA Y FINANZAS

22
GESTIÓN ESTRATÉGICA 
CON MENCIÓN EN GESTIÓN 
EMPRESARIAL Y SOSTENIBILIDAD

DOCTOR DOCTOR EN GESTIÓN ESTRATÉGICA CON MENCIÓN 
EN GESTIÓN EMPRESARIAL Y SOSTENIBILIDAD

23
GESTIÓN ESTRATÉGICA CON 
MENCIÓN EN INNOVACIÓN 
Y GESTIÓN EN EDUCACIÓN 
SUPERIOR

DOCTOR DOCTOR EN GESTIÓN ESTRATÉGICA CON MENCIÓN 
EN INNOVACIÓN Y GESTIÓN EN EDUCACIÓN SUPERIOR

Programas existentes en el marco del Decreto Supremo Nº 014-2008-ED

Nº PROGRAMAS EXISTENTES GRADO 
ACADÉMICO DENOMINACIÓN DEL GRADO ACADÉMICO

1 EDUCACIÓN PARA EL DESARROLLO BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

2 EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN CIENCIAS NATURALES BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

3
EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN FILOSOFÍA Y CIENCIAS 
SOCIALES

BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

4 EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN FÍSICA Y QUÍMICA BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

5 EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN FRANCÉS BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

6
EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN HISTORIA Y 
GEOGRAFÍA

BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

7 EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN INGLÉS BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

8
EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN LENGUA Y 
LITERATURA

BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

9 EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN MATEMÁTICAS BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN

10 EDUCACIÓN SECUNDARIA CON 
ESPECIALIDAD EN TEOLOGÍA BACHILLER BACHILLER EN EDUCACIÓN
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